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Redacción

El TJUE abre la puerta a que se reactiven los
procesos de los condenados en rebeldía

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha publicado hoy una sentencia que puede tener una 

gran trascendencia en el caso de personas que hayan sido juzgadas en rebeldía. Según establece el tribunal,

las personas que hayan sido condenadas en rebeldía por un tribunal tienen la posibilidad de invocar

directamente el derecho de obtener la reapertura del proceso. También pueden acceder a una vía de 

recurso equivalente que permita una nueva apreciación del fondo del asunto en su presencia. 

La Corte precisa, no obstante, que podrá denegarse este derecho si se desprende de indicios precisos y

objetivos que esta ha recibido información suficiente para saber que iba a celebrarse un juicio contra ella y,

mediante actos deliberados y con la intención de eludir la acción judicial, impidió a las autoridades 

informarle oficialmente de la celebración de dicho juicio. 

El TJUE, que contesta así a una cuestión prejudicial planteada por un tribunal búlgaro, basa su interpretación

en la Directiva 2016/343, por la que se refuerzan en el proceso penal determinados aspectos de la presunción 

de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio. 
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